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iHerny^a Nación 
Hiníslerío de la GobernacióD 

ORDEN de 12 de Noviembre de 194-3 
'. por la que se dispone se convoque 

por el Instituto de Estudios de A d 
ministración Local oposición res
tringida para eí ingreso en el Cuer
po de Secretarios de Ayuntamiento 
de tercera categoría. 

Los Secretarios de Admin i s t r ac ión 
Local que constituyen la tercera ca
tegoría del Cuerpo son notoriamente 
escasos en relación con la cantidad 
de plazas existentes, lo que determi
na la necesidad de aumentar eí nú-
mero de tales funcionarios. 

Concedidos, por disposiciones ex
cepcionales, beneficios extraordina-
Nos de inc lus ión en los respectivos 
Cuerpos Nacionales, en razón a meri-
tonos servicios prestados en determi
nadas circunstancias, es preciso nor
malizar ya, de manera definitiva, el 

ftien de ingreso en tales Cuerpos 
niediar^e la oposición reglamentaria 
y el correspondiente curso de prepa-
J*pión en la Escuela Nacional de A d -
p n i s t r a c i ó n y Estudios Urbanos en 

condiciones establecidas erí la 
^fy de 6 de Septiembre de 1940 y Re-
^|niento de 24 de Junio de 1941.. 
10 P ^ comenzado a realizarse en 

s Cuerpos de Secretarios de prime-
p c^egor ía y de Interventores de 

ndos, y debe llevarse a cabo igual-
^ nte en el Cuerpo de Secretarios dé 
te ^ ^ i s t r a c i ó n L o c a l de tercera ca-
í̂ en p8'. 0̂ <íue ^ ĉ e rec!u3dar en 
Pió f dignif icación delgs pro-

s ^nc ionar ios y de la importan

te mis ión que d e s e m p e ñ a n en la vi 
da local española . 

Mas como para las oposiciones a 
ingreso en este Cuerpo no exigen las 
disposiciones vigentes requisito algu
no de título a c a d é m i c o o profesional, 
y es preciso l imitar la cantidad de 
aspirantes, debiendo tener en cuenta 
para ello, con carác te r preferente, a 
todos aquellos qué han d e s e m p e ñ a d o 
servicios interinos, lo que aparte de 
u n . m í n i m o de prác t ica y experiencia 
adquiridas les permi t i rá , siempre 
que en la oposición acrediten la pre
pa rac ión suficiente, ver logradas sus 
aspiraciones a cuantos, por falta de 
edad, tiempo o carác te r de los servi
cios alegados, etc., no les alcanzaron 
los benefiejos extraordinarios que la 
Ley de 31 de Octubre de 1935, en sus 
disposiciones transitorias, y Ley de 
14 de Octubre de 1942 concedieron 
para ingresó en el Cuerpo. 

Elste Ministerio ha dispuesfo: 
1. ° EHust i tu to de Estudios de A d -

m i n i s t r a ^ ó n Loca l convoca rá oposi
ción restringida para el ingreso en 
el Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de tercera categoría. 

2. ° Para tomar parte en la oposi
c ión serán requisitos indispefísables: 
Ser español va rón , con veint i t rés 
a ñ o s cumplidos y menos dé cincuen
ta en la fecha en que termine el pla
zo de a d m i s i ó n de instancias; acre
ditar buena conduCta moral y polít i
ca, y haber prestado, cuando menos 
entre el 18 de Jul io de 19-56 y el 30 de 
Junio de 1943, tres meses de servicios 
interinos en " Secretar ía munic ipa l 
vacante. 

3. ° L a convocatoria establecerá la 
d o c u m e n t a c i ó n a presentar por los 
aspirantes, programa m í n i m o que 
haya de regir la oposic ión, fecha de 
los ejercicios, condiciones del curso 

de p repa rac ión a efectuar por los que 
resulten aprobados, y d e m á s detal les ' 
y circunstancias reglamentarias. 

4 ° E l plazo de admis ión de ins
tancias y documentaciones no será 
menor de treinta d ías háb i l e s a con
tar de la pub l i cac ión de la convoca
toria en el Boletín Oficial del Estado. 

Madr id , 12 de Noviembre de 1943. 
Pérez González 
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idmínistraiidD proriotial 
Dínutacion provincial de LeÉ 

C J R C U L A R 

L a Comis ión Gestora dé esta E x 
celent ís ima Dipu tac ión provinc ia l , 
en sesión del día 11 del actual, acor
dó comunicar por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , a los 
Ayuntamientos que a c o n t i n u a c i ó n 
se relacionan, que aun no han i n 
gresado el total o parte de las cuotas 
de Apor tac ión munic ipa l forzosa 
correspondientes a los tres primeros 
trimestres del ejercicio actual, la ne
cesidad dé que lo verifiquen urgen
temente para poder atender esta D i 
pu tac ión a sus múl t ip les obligacio
nes^ m á x i m e estando p róx imo la 
t e rminac ión del actual ejercicio ad
ministrativo, facilitando, a d e m á s , 
las operaciones de l iqu idac ión del 
mismo. 

Los Ayuntamientos que adeudan 
solamente el cuarto trimestre, han 
de procurar efectuar el ingreso a la 
mayor brevedad. 

León, 17 de Noviembre de 1943.— 
E l Presidente, Uzquiza. 



R E L A C I O t o D E A Y U N T A M I E N T O S 

Almanza 
A r d ó n 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Bembibre* 'm'~ 
Beriuza 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Boca de H u é r g a n o 
B o ñ a r 
Borrenes 
Brazuelo 
Büst i l lo del P á r a m o 
C a b a ñ a s Raras 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba . 
Canalejas 
C a n d í n 
Cá rmenes 
Carracedelo 
Carrizo -
Caruaedo 
Castilfalé 
Castnllo de Cabrera 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocontrigo 

« Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
C o m i l ó n 
Crémenes . 
Cubi l los-del S i l 
Chozas de Abajo v 
Destriana 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega ^ 
Fuentes de Carbajal 
Galieguillos de Campos 
Garrafe 
Górdonci l lo 
Grajal de Campos 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Joara . * 
Joar i l la de las Matas. 
L a E r c i n a 

JLaguna Dalga 
Laguna de Negrillos # 
L á n c a r a de L u n a 
L a Pola de Gordón 
L a Robla 
Las O m a ñ a s 
L a Vec i l l a 
Los Barrios de L u n a 
Los Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera 
Magaz de" Cepeda 
Mansi l la de las Muías 
Mansi l la Mayor 
Maraña 
Matallana 
Molinaseca 
Murías de Paredes 

Noceda 
Oencia 
Onzoni l la 
Oseja de Sajambre , 
Pajares de los Oteros 
Palacios del S i l 
Paradaseca 
P á r a m o del S i l 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pon ferrada 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza dél Bierzo 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de Ar r i ba 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño . 
Riego de la Vega 
Ríoseco de Tapia 
Rodiezmo * • 
Roperuelos d e l | P á r a m o 
Sahagún . 
Saelices del Río 
San Adrián del Val le 
San Andrés del Rabanedo 
Sancedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San JEmilíano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 

"San Justo de la Vega 
San Milláh de los Caballeros 
San P e d r ó Bercianos 
Sarita Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Mon tedéCea 
Santa María del P á r a m o 
Santa María de Ó r d á s 
Santa Mar ina del Rey 
Santas Mar ías 
Santiago Mil las ! 
Santovenia de la Valdonc ina 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Trabadelo 
Truchas 
T u r c i a 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno ^ 
Valdefuentes del P á r a m o * . 
Valdelugaeros 
Valdemora 
Valdepié lago 
Valdéras 
Valderrey 
Va ldé r rueda 
Valdesamario 
Vald í te ja 
V a l d e v í m b r e 
Valencia de Don Juan 
Val lec i l lo 
Valle de F íno l ledo . 
Vegacervera i ^ 
Vega de Espinareda 
Vegamián 
Vegaríenza 
Vil labraz. 
Villacé 
Ví l ladangos 

Villadecanes 
Villafer 
Vil lagatón 
Vil lamandos 
Vi l l amej i l 
V i l l a m o l 
V i l l amon tán (̂ e la Valduerna 
Víl laobispo de Otero 
ViUaquejida 
Vi l l aqu í l ambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Vil lasabar íego 
Vi l la tur ie l . 
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M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, ' lngeníero Jefe del Distrito M i 
nero de León. ? 
Hago saber: Que por D . Argiiniro 

González Guerrero, vecino de Vigo, 
se ha presentado en el Gobierno ci
v i l de esta provincia en el día 20 del 
mes de Agosto, a las doce horas 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 50 pertenencias para 
la mina dé cobre y otros llamada 
Silva, sita en el paraje Horno de la 
cal , t é rmino de Sanfiz Do Seo, Ayun
tamiento de Trabadelo. 

Hace la des ignac ión de las c i ta 
das 50 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la puerta de la última 
casa de Sanfiz, saliendo para Moldes, 
propiedad de D. José Cereijo Rubio, 
vecino del repetido Sanfiz; de este 
punto se m e d i r á n 150 metros al Este, 
colocando la 1 a estaca; de ésta 400 
metros ál Norte y se colocarla 2.a; de 
ésta 500 al Oeste, se coloca la 3.a; de 
ésta l.000 metros al Sur, se coloca la 
4. a; de ésta 500 al Este, se coloca la 
5. a, y de ésta c o n 600 al Norte, lle
gando así al punto de la 1.a estaca y 
cerrando así el pe r ímet ro de las 50 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar- este in
teresado que tiene realizado el de-* 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. . . i i 

L o que se anuncia por medio dpi 
presente edicto para q u é dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el jobierno 6 * 
v i l sus oposiciones lo^ que se conS*' 
deraren con derecho al todo o Par 
del terreno solicitado o se creyese 
perjudicados por la concesión í 
se pretende, según previene e|A*ie 
t ículo 28 del Reglamento del lo " 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de W 
tiembre de 1912. in581-

E l expediente tiene el núm- lu- J 
León, 13 de Septiembre de l ^ - " 

Celso R. Arango. 
2944 



I 
D 0 N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León, 
l lagó saber: Que por D. Ricardo 

Tascón Brugos, vecino de Matal'lana 
de Tofío, se ha presentado en el Go-
obierno c i v i l de . esta provincia en 
el día 19 del mes de Agosto, a las 
once horas diez minutos, una sol ici
tud de registro pidiendo 25 perte
nencias para la mina de hierro l la
mada L a Pololita, sita en el paraje 
¿a Peño.trera y monte n ú m e r o 662, 
término de Robles, Ayuntamiento de 
Matallana de To r io . , 

Hace la des ignac ión de las cita
das 25 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el poste indicador del camino veci
nal del pueblo de Orzonaga. existen
te en el ángu lo Sur que hace la en
trada del camino y la carretera de 
León a Collanzo; de este punto_se 
medi rán 50 metros al Oeste y se co
locará la 1.a estaca;' de ésta y en d i 
lección Norte se m e d i r á n 300 metros 
y se colocará la 2.a estaca; de ésta se 
medirán 500 metros al Este y se co
locará la 3.a estaca; de ésta y al Sur 
se med i r án 500 metros y se coloca
rá la 4.a estaca; de ésta y al Oeste 
se med i r án 500 metros y se coloca
rá la 5.a estaca, y de ésta al Norte 
se med i r án .200 metros, que se llega
rá a la 1.a estaca, quedando cerrado 
el per ímetro de las 25 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. » 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta d ías siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
•con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
^egún previene el art. 28 del Regla- i 
¡nento del 16 de Junio de 1905 y Real j 
urden de 5 de Septiembre de 1912. 

Él expediente t iéne el n ú m . 10.579. | 
León, 3 de Septiembre de 1943.— I 

telso R. Árango . 2943 
H^BP^ o o \ 

o 

&ON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
DO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Jjinero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

^ r n á n d e z Guerra, vecino de Madr id , 
e ha presentado en el Gobierno c i -
.^ de esta provincia, en el clía 21 
•J6' mes de Agosto, a las once horas 
Jiarenta minutos, una solicitud de 

fa r? pidiendo 12 pertenencias para 
. tuina de cobre l lamada Janguifo, 
ta en el paraje Arroyo de Valcaba-
0> té rmino de Perreras del Puerto, 

Ayuntamiento de Renedo de Valde- del 
tuéjar . 

Hace la des ignación de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la parte culminante de los peñones 
de la Collada cimera, a partir del 
cual se m e d i r á n 200 metros en d i 
recc ión Norte, donde se co locará la 
1.a estaca; de ésta en d i recc ión Oes
te se m e d i r á n 600 metros, donde se 
colocará la 2.a estaca; desde ésta en | 
d i recc ión Sur se m e d i r á n 200 metros,! 
colocando la 3.a estaca, y desde ésta 
en di rección Este se m e d i r á n 600 
metros, con lo que se llegará al pun-
de partida, quedando cerrado el pe- i 
r íme t ro de las 12 pertenencias solí-! 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero^ * 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al , de la 
pub l i cac ión de . l a solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.582. 
León, 6 de Septiembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 2959 

8 
del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserc ión fie este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

León, 17 de Noviembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
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lunfa provincial de Enseñanza Primaria 
A M A N A Q U E E S C O L A R 
' D E L A P R O V I N C I A 
• . ' . • - ' . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 13 del articulo 4.° da 
la O. M . de 19 de Jul io de 1939, la 
Junta provincial , en sesión del día 11 
del actual, aco rdó aprobar el siguien
te Almanaque y Horario Escolar,que 
ha da regir en todas las Escuelas de 
Prirnera E n s e ñ a n z a de la Capital y 
Provincia , tanto nacionales como 
privadas, según propuesta presenta
da por la Inspecc ión provincial de / 
E n s e ñ a n z a Pr imar ia . 

Días de clase: Todos los del año , 
excepto los siguientes: 

Días de vacación de carácter reli
gioso: Todos los domingos y fiestas 
de precepto, a d e m á s del día del Pa
t rón de la Diócesis respectiva a que 
pertenezca la Escuela, y la-Fiesta de 
Santo T o m á s de Aquino . 
Fiestas nacionales: 

1 de A b r i l , fiesta de la Vic tor ia . 
19 de A b r i l , fiesta de la Unif icac ión . 
2 de Mayo, fiesta de la Independen

cia. 
1 de Octubre, fiesta del Caudi l lo . . 

12 de Octubre, fiesta de la Raza. 
Fiestas de carácter patriótico: 
9 de Febrero, día de los Estudian

tes Caídos. 
23 de A b r i l , fiesta del L i b r o . 
13 de Junio, Exa l t ac ión de la figura 

de D . José Calvó Sotelo. 
10 de Junio, Clausura del curso. 
11 de Septiembre, aperfura de] Curso ' 
14 de Septiembre, Exa l t ac ión de l a 

Escuela Cristiana. 
29 de Octubre, Día de los Caídos , 

por 100 de las obras de pavimenta-1 20 de Noviembre, lección sobre José 
ción entre los puntos k i lomét r icos | Antonio. 
304,054 al 304,404 del Camino Naciq- i L a c o n m e m o r a c i ó n de estas fiestas 
nal de Madr id a L a Coruña y Ferrol consis t i rá en una lección o acto qne 
del Caudi l lo (N-VI) y con el fin de deje impreso en el alma de los n i -
devolver la fianza depositada por el ños las virtudes de nuestra Raza; de 
exceso de baja del 10 por 100, he los^españoles que nos precedieron, y» 
acordado en cumplimiento de la el espír i tu de la nueva educac ión . 
R. O. de 3 de Agosto de 1910 hacerlo Durante el mes de Mayo se cele-
púb l ico , para los que se crean en el b r a r á en las Escuelas el Mes de 
deber de hacer alguna r ec l amac ión María, en presencia de la Imagen de 
contra el contratista D. Teodomiro la Inmaculada. 

M a de Obras Públicas 
É la proTíosia de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose ejecutado m á s del 50 

Del 23 
ambos 

de 
m -

Miguel Castro por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes de trabajo y d e m á s que 
de las obras»se deriven, lo hagan en 
el Juzgado munic ipa l del t é r m i n o 
en que radican las obras, que es de 
L a Bañeza, en un plazo de veinte 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
t é rmino interesar de aquella autori
dad la entrega dé las reclan^ciones clusive 
presentadas, que deberá remitir a la Fiestas lócales: Cuatro d ías desig-
Jefatura de Obras Púb l icas , dentro nados por la Junta munic ipal , l a 

Vacaciones de Navidad: 
Diciembre al 7 de Enero, 
clusive. 

Vacaciones de Semana Santa: Des
de Lunes Santo hasta el Martes de 
Pascua de Resur recc ión , ambos i n 
clusive. 

Vacaciones de verano: Del 11 de J u 
lio al 10 de Septiembre, ambos i n -



I 

cual c o m u n i c a r á el acuerdo a la 
Junta provincial , para que tenga va
lidez. 

E n \AS fiestas de ca rác te r religioso, 
los Maestros están obligados a asistir 
en^co rpo rac ión con los n iños a la 
Misa Parroquia l . • • 

Las fiestas de ca rác te r pa t r ió t ico 
no pueden tomarse^como motivo 
por los Sres. Maestros*para ausentar
se de la localidad en que radique,su 
Escuela, debiendo contribuir con su 
presencia y la de sus alumnos a dar 
realce a cuantos actos se organicen 
en aquél la , con motivo de las citadas 
fiestas, y preparando a los n iños pa 
ra las mismas, con la oportuna lec
c ión ocasional, dada en la clase en 
la fecha de cada una de ellas. 

Horario: Las horas diarias de clase 
son seis, excepta en época de adul 
tos, que serán cinco, distribuidas en 
dos sesiones; tres por la m a ñ a n a y 
tres por la tarde; siendo las de la 
m a ñ a n a de 10 a 13, y las de la tarde 
de 3 a 6. 

Será t a m b i é n vacación la tarde del 
jueves en la semana que no haya 
n i n g ú n día festivo, debiendo dar 
clase en las tardes de las semanas 
en que haya habido ya otra vaca
c ión . 

Cuando la Superioridad ordene 
alguna a l terac ión a este horario, por 
conveniencias circunstanciales de 
tiempo o lugar, se h a r á llegar opor
tunamente a los interesados. 

E n n i n g ú n caso n i modo podrá 
ser alterado este horario sin la pre
via au to r izac ión de la Inspecc ión de 
E n s e ñ a n z a Pr imar ia . 

L o que se publica para su cono
cimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Noviembre de 1943.— 
E l Presidente, Angel de la Vega. 
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Recantación de M r i M o n e s d é l a 
Zona de Valencia de Don luán (León) 
Contribución urbana fiscal.—Ejerci
cio de .y anteriores. — Ayunta

miento de Vaideras 
Don Fél ix Salán Gallego, Recauda

dor-auxiliar de contribuciones de 
• la expresada Z o n a y Ayunta

miento. — 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales ejecu
tivos dé apremio que instruyo en 
este Ayuntamiento para hacer efec
tivos débi tos al Tesoro por el expre
sado concepto y ejercicios, se ha 
dictadcycon fecha 18 del mes actual, 
la siguiente 

«Providencia .—Resul tando no po
der practicarse por esta Recauda
ción la notif icación de embargo de 
fincas a que se refiere este expedien
te, por resultar de domic i l io desco
nocido el deudor que el mismo ex
presa, requiérasele por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia y Casa Consistorial, para 
que en el plazo de los tres d ías si
guientes al de la pub l i cac ión de los 
anuncios, comparezca en el expe
diente, señale domici l io o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta oficina los t í tulos dé 
propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 112 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión , con la ad
vertencia de que transcurridos los 
ocho d ías siguientes, se prosegui rá 
el expedienté en rebeldía , según lo 
preceptuado en el a r t í cu lo 154 del 
mencionado Estatuto.» 
Relación de los deudores comprendi

dos, con la descripción de las fincas 
embargadas. 
Deudor D . S imón Alonso. —Una 

casa en el casco dé la v i l l a de V a l 
deras, situada en la calle de los Cas
tillos, seña lada con el n ú m e r o 17, 'y 
del Registro F isca l el 235, con una 
superficie de 249 metros cuadrados y 
diez ceri t ímetros, siendo sus linde
ros: derecha, entrando, casa de Ale
jandro Ortega; izquierda, calle de 
los Castillos, y fondo o testero, los 
Jardines. Riqueza impojnible,36 ptas. 
Capi tal ización para la subasta, 900. 

Deudor D . Facnndo del Campo 
Huelmo,—Una casa en el casco de 
la v i l l a de Valdéras , situada en la 
calle de la Nevera, seña lada con el 
n ú m e r o 6,y del Registro F isca l el 515, 
con.una superficie de 60 metros cua
drados y 85 cent ímet ros , siendo sus 
linderos: derecha,-entrando, terreno 
de la vía públ ica ; izquierda, casa de 
Manuela Mancha, y fondo o testero, 
he r r eña l del Ayuntamiento. Rique
za imponible, 18 pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 450. ¡ 

Deudor D , Gregorio Castaño Guz-
mán .—Una casa en el casco de la 
v i l la de Vaideras, situada en la ca
lle 30 de A b r i l , s eña lada con el nú
mero 11, y del Registro F isca l el 898, 
con una superficie de 88 metros cua
drados, siendo sus linderos: derecha, 
entrando, casa de Teresa Franco; 
izquierda, de Doroteo Toral Pastor, 
y fondo, o testero, casa de Batidil io 
García, Riqueza imponible, 62 ptas. 
Capi tal ización para la subasta, 1.350. 

Deudor D . Aiídrés Farto. — Una 
casa én el casco tlel pueblo anejo de 
Valdefuentes, seña lada COn el nú
mero 17, y del Registro Fiscal el 1.020, 
con una superficie de 158 metros 
cuadrados, siendo sus linderos: de
recha, entrando, vía públ ica ; izquier
da, casa de F ro i l án Marcos, y fondo 
o testero, casa de Saturnino Farto. 
Riqueza imponible, 30 pesetas. Ca
pi ta l ización para la subasta, 750. 

Deudor D. Bruno García de la 
Blanca.—Una casa en el casco de l a ^ 
v i l la de/Valderas, situada en la c a l l # ^ 
Conejos, seña lada con el n ú m e r o 22, ^ 
y del Registro Fiscal el 272, con una 
superficie de 57 metros cuadrados, 
siendo sus linderos: derecha, en

trando, casa de Gertrudis Aguadc 
izquierda y fondo o testero, casa de 
Eusebia Vadallo. Riqueza imponi, 
ble, 24 pesetas. Capi ta l ización par^ 
la subasta, 600. 

Deudor D . Pedro González Ciabo.-, 
Una casa ¿n el casco de esta villa 

situada en la calle de la Tr inidad ' 
seña lada con el n ú m e r o 11, y del 
Registro Fiscal el 931. con una su, 
perficie de 140 metros cuadrados, 
siendo sus linderos: derecha, en
trando, casa de Prudencio, Blanco; 
izquierda, de Antonio Cabo, y fon
do o testero, casa de Emeterio Cas
tro. Riqueza imponible, 53 pesetas. 
Capi ta l ización para la subasta, 1.325. 

L o que se hace púb l ico por medió 
del presente anuncio, como notifica
c ión a los deudores cojnprendidos, y 
a los efectos que determinan los ar
t ículos 112 y 154 del Estatuto de 
Recaudac ión ; advirtiendo que, trans
curridos los ocho d ías de la inser
ción y pub l i cac ión del mismo, si no 
comparecieran en sus respectivos 
expedientes, por sí u otras personat 
que verifiquen el pago de los descu
biertos, o entreguen l o l t í tulos de 
propiedad de los bienes embarga» 
dos, se prosegui rá éste en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones. 

Vaideras, a 23 de Octubre de 1943.-
E l Recaudador Auxi l i a r , F . Salán.— 
V.0 B.0: E l Recaudador de Hacienda 
interino, (ilegible). 
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A N Ü X C I O O F I C I A L 

Parons de Intendencia del Aire 
Se saca 'a concurso el abasteci

miento de carne para las Unidades 
de este Ejérci to . Pliegos y condicio
nes expuestos en este Centro, sito en 
General Mola , n.0 6. Proposiciones 
hasta el 27 del actual. 

León, 22 de Noviembre de 1943.-^-
E l Secretario, J a ime 'Ce rde i r i ña -

3815 Núm.631.—9.00 ptas 

ANUNCIO PARTICULAR 

Con fecha 15 del actual, aparecie
ron en este pueblo de Carbajal de la 
Legua y se hallan depositadas en 
casa del Sr. Presidente del pueblo, 
dos vacas, sin que hasta la fecha y 3 
pesar de mis gestiones, hayan apare
cido sus dueños . 

381? N ú m . 629.-7,00 ptas. 

L E O N 
ta de la Diputac ión 

1943 


